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REGLAMENTO 
DE PRÉSTAMO
INTERBIBLIOTECARIO
A S D A L  C A P Í T U L O  L A T I N O A M É R I C A



La Northern Caribbean University, Universidad Adventista de las Antillas, Universidad de
Linda Vista A. C., University of the Southern Caribbean, Universidad de Navojoa A. C.,
Corporación Universitaria Adventista, Universidad Adventista de Chile, Universidad Adventista
Dominicana “UNAD”, Universidad Adventista de Centro América, Seminario Teológico
Adventista de Cuba, Universidad Adventista de Bolivia, Universidad Adventista del Plata,
Instituto Universitario Superior Tecnológico Adventista del Ecuador, Instituto Universitario
Adventista de Venezuela se comprometen a llevar adelante el programa de préstamo
interbibliotecario, con el propósito de favorecer el desarrollo de las bibliotecas universitarias
y de mejorar los servicios que éstas prestan, a través de la cooperación interbibliotecaria con
las siguientes finalidades: 

Facilitar el acceso a los documentos de las bibliotecas académicas.1.
Utilizar los métodos más eficaces para identificar la localización de los documentos y
facilitar las peticiones.  

2.

Disminuir los tiempos de respuesta entre las bibliotecas participantes.3.
Aplicar y desarrollar las tecnologías en el acceso al documento.  4.

PRINCIPIOS: 

El presente reglamento será aplicado a los servicios de préstamo interbibliotecario entre los
miembros de ASDAL capítulo Latinoamérica. 

Las políticas de este reglamento deberán ser observadas por todos los miembros de
ASDAL capítulo Latinoamérica: 

1.

Las instituciones que se adhieran a ASDAL capítulo Latinoamérica adquieren los derechos
y obligaciones estipulados en el presente reglamento. 

2.

El préstamo Interbibliotecario es un procedimiento de carácter interinstitucional, por
consiguiente, los responsables en términos administrativos y /o legales son los directores
de la biblioteca de cada institución. 

3.

Es responsabilidad del comité de ASDAL capítulo Latinoamérica vigilar que se mantenga y
actualice el directorio de la misma y ponerlo a disposición de todos los integrantes. Cada
institución deberá informar al comité los cambios y modificaciones que ocurran para la
actualización del directorio. 

4.

Las bibliotecas suscritas se comprometen a utilizar en forma racional este servicio,
recurriendo a él solo en casos justificados, a fin de evitar sobrecargas en la biblioteca
prestataria. 

5.

Cada institución debe disponer de una persona responsable y un correo electrónico      
por medio del cual puedan enviar y recibir las peticiones. 

6.

El presente convenio tiene duración indefinida, las bibliotecas suscritas quedan en
libertad para finalizarlo, bastando que una de las partes lo considere pertinente.                
y siendo indispensable para ello una comunicación escrita que informe esta              
decisión, treinta días antes de hacerse efectiva, previo a esto se exigirá como         
requisito no tener no tener devoluciones pendientes. 

7.

El convenio de préstamo interbibliotecario se consideran permanentes, sin           
necesidad de actualizarlos anualmente, y solo se requiere la actualización de              
firmas de responsables cuando haya cambios. 

8.
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BIBLIOTECA SOLICITANTE 

La biblioteca acepta responsabilizarse por los materiales que solicite en calidad de préstamo. 1.
La persona encargada de los servicios de préstamo interbibliotecario debe conocer a todas las
instituciones de ASDAL capítulo Latinoamérica, con el fin de que se registren las firmas
autorizadas para dichos trámites. 

2.

La biblioteca solicitante deberá llenar un formato por cada material que solicite y proporcionar
los datos bibliográficos para facilitar su identificación. 

3.

La biblioteca solicitante resguardará los derechos de propiedad intelectual de acuerdo con la
norma vigente de cada país y se responsabiliza por cualquier infracción a la Ley de Derecho de
Autor. 

4.

Investigará en los catálogos de las instituciones miembros ASDAL capítulo Latinoamérica, del
título deseado. 

5.

Verificará los datos bibliográficos antes de solicitar el documento a los miembros de ASDAL
capítulo Latinoamérica. 

6.

Enviará una comunicación al contacto de la biblioteca con los datos bibliográficos del documento
requerido, por medio de correo electrónico. 

7.

Confirmará la recepción del documento por correo electrónico. 8.

BIBLIOTECA PRESTATARIA

La biblioteca prestaría responderá a la mayor brevedad posible las solicitudes que reciba. 1.
Avisará por correo electrónico en un máximo de 24 horas si se puede o no surtir el documento. 2.
Asegurará la calidad y legibilidad del documento fotocopiado y escaneado completo. 3.
Surtirá el documento requerido por correo electrónico. 4.

SUMINISTRO DE DOCUMENTOS 

Beneficio 

Para los miembros de ASDAL capítulo Latinoamérica, los documentos proporcionados serán sin
costo alguno, cuando se trate de documentos incluidos en bases de datos de texto completo, la
atención de las solicitudes será de alta prioridad. 

Naturaleza del servicio 

El servicio consiste en el envío de ponencias, artículos de publicaciones periódicas en papel o
electrónico y capítulos de libros. 

1.

Los conductos para el envío serán de preferencia electrónicos (archivo PDF). 2.
Límites en el número de las páginas, será de acuerdo a cada documento. 3.
Todos los involucrados se responsabilizan en cumplir con los derechos de autor. 4.
Las situaciones que surjan por inconformidades serán resueltas por el comité de ASDAL    
capítulo Latinoamérica. 

5.

Referencias 

Reglamento de préstamo interbibliotecario y suministro de documentos (2012) / Consejo       
Nacional para Asuntos Bibliotecarios de las Instituciones de Educación Superior. El consejo. 
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